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                                                Federació

                                              de les Fogueres de Sant Joan

   NORMAS PARA DESPEDIDAS, PRESENTACIONES Y PROCLAMACIONES DE

                           BELLESAS Y DAMAS DE HONOR DE FOGUERES.

Invitación a la Federació de Fogueres de Sant Joan.


Se debe de invitar a la Federació de Fogueres solicitando la asistencia de la Bellesa del Foc acompañada por el Presidente de la Federació, y si se quiere, especificar quien se desea que asista en el caso de que no puedan ir ni la Bellesa del Foc ni el Presidente.

Recibimiento de autoridades y representantes de la Fiesta.


Las autoridades y representantes oficiales de la Federació han de ser recibidos a su llegada al recinto, siendo acompañados a su sitio, habiéndose reservado la ubicación principal. Se ha de anunciar la entrada de la máxima representante de la Fiesta en ese acto, como Bellesa del Foc d’Alacant o Dama d’Honor de la Bellesa del Foc d’Alacant, y si se quiere, también al acompañante.

Al finalizar, se les acompañará en la despedida hasta su marcha. 

Se recomienda la posibilidad de tener en cuenta una ubicación para el vehículo con el que llegaría al recinto la máxima representante de la Fiesta.

Acto artístico cultural.


De contenido libre será valorado especialmente su relación con nuestra Fiesta y nuestra ciudad. Nunca ha de haber crítica de mal gusto contra cualquier persona o entidad, respetando la dignidad e integridad de todos. 

Despedida de la Bellesa y Damas de Honor.


Por respeto a nuestra Fiesta y a las mujeres que nos han representado en el ejercicio anterior, el protocolo ha de ser correcto. No es obligado que tomen la palabra, siendo potestad de las propias representantes y de la Comisión. Podrá realizarse antes de la parte artística o incluida en ella, pero siempre antes de la proclamación de las nuevas representantes.

Presentación y Proclamación de las nuevas representantes.


La imposición de bandas y nombramiento de las nuevas Bellesas y Damas ha de ser solemne y digno con una imposición correcta y sin equivocaciones, ya que es el momento más importante del acto. Las bandas pueden ser impuestas por las personas que se estimen oportunas, siempre ataviados con el traje de la Fiesta. Con la única excepción de que sean personas relacionadas con la escenificación de ese momento de imposición de bandas, solo de ese instante, no de toda la presentación.

Protocolo oficial.



Tras ser efectuada la imposición de bandas y nombramiento de las nuevas representantes intervendrá, si lo hubiese, el mantenedor. A continuación se nombrará, para acceder al escenario:

· A la Bellesa del Foc o Dama de Honor de la Bellesa del Foc y el acompañante de la Federació de Fogueres de Sant Joan.

· En caso de asistir, al representante de la Diputación Provincial.

· En caso de asistir, al representante del Ayuntamiento de Alicante.

· La Comisión Infantil de la propia Foguera.

· Las Fiestas hermanas, ataviados con su traje de la Fiesta.

· Otras entidades festeras ataviadas con su indumentaria.

· Asociaciones y Organismos, en su caso de calle. Se valorará que no accedan al escenario y ese momento se traslade a un acto interno de la Hoguera.

· Las Barracas, siempre tienen que acceder con el traje oficial de la Fiesta.

· Y por último a las Fogueras que también irán ataviados con el traje oficial de la Fiesta.

En el escenario no es obligado el turno de palabras a los representantes de la Federació de Fogueres, es criterio de cada comisión. 

El Himno de Alicante cerrará el acto, y podrá utilizarse en su totalidad. Debiendo utilizar también el Himno Regional de la Comunidad Valenciana si estuviese presente alguna autoridad de la Comunidad.

Premios.


El número de premios en cada modalidad dependerá del número de presentaciones que se presenten en cada modalidad, quedando los baremos de la siguiente forma:

· De 1 a 10 presentaciones:


3 premios
· De 11 a 15 presentaciones:


4 premios
· De 16 a 20 presentaciones:


5 premios
· De 21 a 25 presentaciones:


6 premios
· De 26 a 30 presentaciones:


7 premios
· De 31 a 35 presentaciones:


8 premios
· De 36 a 40 presentaciones:


9 premios
· De 41 presentaciones en adelante:

10 premios
Aparte de estos premios, se concederán los tres siguientes:

Un premio a la Presentación infantil más original, con un banderín.

Un premio a la Presentación adulta más original, con un banderín.

Un premio a la Presentación conjunta más original, con un banderín.

Modalidad de acto cultural.


Es importante aclarar que se considera acto cultural cerrado todo el que se realice en un lugar cubierto, aunque los laterales estén libres, lugares donde la lluvia no sea impedimento para realizar el acto.

Normas generales.

Comenzar con puntualidad, dejando un pequeño margen de cortesía.

La duración máxima será de dos horas, y en caso de presentaciones conjuntas de dos horas y media. (En este tiempo no contabiliza las palabras ni del mantenedor ni de la Federació de Fogueres.)

Si se diera el caso de una presentación con cena-baile se debería realizar el acto protocolario antes de la cena.

En la parte protocolaria se utilizará música relacionada con nuestra Fiesta.

Se valorará el uso de la lengua valenciana en todo el acto, y procurar en todo caso utilizarla en el protocolo.

Las presentaciones infantiles serán de contenido adecuado para niños.

Las conjuntas deben de combinarse componentes infantiles y adultos.

Eliminar, o en todo caso, limitar lo máximo posible los discursos de los presidentes.

Si toman la palabra las Damas salientes ha de ser como complemento al discurso de la Bellesa.

No deben de acceder al escenario los Cargos de Honor, puesto que es de  carácter interno de cada comisión.

Sí, se podrá imponer las nuevas bandas acreditativas de los nuevos cargos a la Bellesa y Damas salientes (Madrina y Comisionadas de Honor).

Es muy importante evitar imponer la Banda de Madrina sobre la banda de Bellesa, o la de Comisionada de Honor sobre la de Dama de Honor. La banda de Bellesa y Dama de Honor son las más importantes.
No se impondrán fajines y bandas a comisionados ni se presentará a la comisión, puesto que eso es de carácter interno de cada comisión.

No se intercambiarán regalos entre Bellesas y Damas, puesto que eso es también de carácter interno de cada comisión.

El saludo solo corresponde a las Bellesas y Damas, por lo que solo saludarán las mujeres y niñas de mantilla que lleven su correspondiente banda puesta, ya que las que aún no la llevan puesta, es por que aún no han sido proclamadas como tales, y por ello no deben saludar.

Si las comisiones de Hogueras invitadas acceden al escenario, no se realizará el saludo individual a las representantes recién proclamadas. 

Los actuantes pertenecientes a la Comisión han de vestirse con el traje de la Fiesta para la parte protocolaria.

Se valorará que la Comisión al completo interprete el Himno de Alicante sobre el escenario al acabar el acto.

Cuando suban al escenario las representaciones invitadas serán recibidas en el mismo por algún representante de la comisión.

En caso de igualdad de criterios, se valorará que se encuentre en la Federació de Fogueres una copia en DVD o cualquier soporte de video digital de la presentación.
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